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• Comunicación   segura

• Identificación  segura en   

redes abiertas como Internet.

• Protección de la información

Problemas  que plantean las TIC   



Seguridad

Seguridad

Informática

ISO-IEEC-NIST

27000  30300
Gestión de Riesgos

CERTUY

Seguridad

Jurídica

Marco  Legal

Ley 18600

Decreto 436/2011

Ley 18220  D 355/2012

Decreto 276/2013 

Decreto 92/2014



Documento Electrónico

Concepto 

Cambios  

Características  

Metadatos

Tipos  - Ciclo de Vida  - Records

Valor probatorio  Art. 4  Ley 18600

Documento  Notarial Electrónico 



Firma  Electrónica   Ley 18600 /2009

2  Tipos 

Firma Electrónica       art. 2J

Firma Electrónica Avanzada     art.2K

Otros Elementos que aporta el Escribano

Firma Notarial Electrónica Avanzada



Valor  Probatorio Ley 18600

Documento Electrónico                      art 4  

Firma  Electrónica art 5                                   

Firma Electrónica Avanzada   art 6

Fecha Electrónica               art. 2 inc I 



Certificado Electrónico

Concepto

Clases según PSC

Tipos según Titular

Resolución UCE 5/2012



Ruta    de Certificación

Cadena de Confianza  

de la 

PKI  Uruguay

Ruta    de Certificación

Ruta    de Certificación

Ruta    de Certificación

Ruta    de Certificación



ACRN

Usuario

UCE

Registro

Políticas

Control

CORREO DNIC

Usuario

ABITAB

Usuario Usuario Usuario Usuario

INFRAESTRUCTURA   NACIONAL  DE  CERTIFICACIÓN  ELECTRÓNICA



Firma Electrónica Avanzada 

Soporte Físico  (e-Token)



Soporte Notarial Electrónico

• Soporte de uso exclusivo por Escribanos

• Uso obligatorio para documentos notariales

• Características establecidas por Suprema Corte de Justicia

• Sólo se emite Escribanos habilitados por Suprema Corte

• Es generado, emitido y administrado por Caja Notarial

• No se admitirá por Oficinas y Escribanos el uso de otro soporte 



Usos de Firma Electrónica Avanzada Notarial
Acordada 7831/2015

Suprema Corte de Justicia

ESCRIBANO

DGI BPS

CATASTRO

DINAMIGE

INTENDENCIAS

CLIENTES

REGISTROS

BHU
AIN

REGISTRO 

CIVIL

REGISTRO 

TESTAMENTOS



Aplicaciones no habilitadas

• NO habilita uso en:

• Protocolo ni en Registro de Protocolizaciones

• Primeras o ulteriores copias de escrituras

• Primeros testimonios de protocolizaciones

Acordada 7831/2015

Suprema Corte de Justicia 



Usos Notariales de Documento y  Firma  Electrónicos

• Caso 1

Otorgamiento  de  Actos  y Contratos  Telemáticos ante Escribano con 

firmas electrónicas avanzadas certificadas por Escribano dentro del territorio 

nacional
Aplica   311 inciso b Acordada 7831

• Caso 2

Actos y contratos que requieran escritura pública o protocolización e 

inscripción. 2 escrituras ante 2 Escribanos otorgadas dentro del territorio 

nacional. Pago x medios de pago electrónico. Inscripción simultánea de  las 2 

escrituras .

Aplica 1264 y 1265 CCU



Propuesta y Aceptación  CCU

Aplicación ya disponible

Propuesta verbal        Aceptación inmediata         CCU 1263

Contrato verbal: sincrónico: teléfono, “skype” videoconferencia, 

sala de chat

Intervención Notarial 

Acta Notarial Protocolizada sobre documento electrónico                        



Muchas Gracias

aidanoblia@gmail.com


